
  

Guayaquil, 21 de diciembre de 2018 

624 O 

Señora 

Yanela Dolores Zambrano Mera 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía LUCARZ S.A. en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla 

como PRESIDENTE de la misma, por un periodo de CINCO ANOS. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran estipulados en la Ley y en el Artículo 

Vigésimo Octavo de los Estatutos Sociales de Constitución de la compañía 
correspondiéndole entre otras reemplazar al Gerente General en caso de falta o 

ausencia, previo conocimiento del mismo, individualmente. 

LUCARZ S.A., se constituyó por escritura pública celebrada ante Notario Vigésimo 

Primero de Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el día 26 de noviembre de 2009, 

debidamente aprobada por la Superintendencia de Compañías e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el 10 de diciembre del mismo año. 

Atentamente, 

Cadera Oda 
Carlos Luis Ron Ortiz 

Socio - Accionista 

Acepto el cargo de Presidente de la Compañía LUCARZ S.A., para el cual he sido 

designado. Guayaquil, 21 de diciembre de 2018 

  

Yanela Dolores Zambrano Mera 

C.C. 130943325-6 

 



  

  
«4 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:825 

FECHA DE REPERTORIO:08/ene/2019 

HORA DE REPERTORIO:14:15 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Enero del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía LUCARZ S.A., a 
favor de YANELA DOLORES ZAMBRANO MERA, de fojas 621 a 624, 

Registro de Nombramientos número 188. 
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HERO NR 

IEA IAN bet Agbilar Aguilar 
A a RE RO MERCANTIL 

EOI ESO DEL CANTON GUAYAQUIL 
IN DELEGADO 

Guayaquil, 09 de enero de 2019 

REVISADO POR* 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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